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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la misma 
debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  

 
1. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado de la demandante coincide 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  
 

2. No se allegó copia de la escritura pública No. 07 del 10 de enero de 2017, suscrita 
en la Notaría Única de La Mesa, Cundinamarca, y a través de la cual,  
CONSUELO QUEVEDO MAHECHA, habría conferido poder general a favor de 
JUANITA RAMOS QUEVEDO.  
 

3. No se adecuó la demanda conforme a lo exigido en el artículo 462 del C.G.P. y 
según la anotación segunda del folio de matrícula inmobiliaria del predio materia 
del gravamen hipotecario.  
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme a las razones señaladas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles para 
subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte considerativa 
de este auto.  
 
TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRAR en un solo escrito la 
demanda y subsanación, conforme a lo aquí requerido y remitirle copia de la inadmisión 
a la demandada conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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